
Quito D.M., 15 JyL, 2010 

Señor 

José Vidal Jumbo Torres 

Gerente General 
JUMBO FABARA CONSULTORIAS E INDUSTRIAS S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que se ha procedido a la 
siguiente transferencia de acciones de la Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cedente: La accionista ANGELA NOEMI FABARA PACHECO, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, con cédula de ciudadanía No. 1712775210, debidamente 
autorizada por su cónyuge, señor José Vidal Jumbo Torres, con cédula de 
ciudadanía No. 170710191-9, 

Cesionario: La señorita CINTHYA CRISTINA JUMBO GARZÓN, de nacionalidad 
ecuatoriana, soltera, con cédula de ciudadanía No. 1720575669. 

Número de Acciones: 720 (Setecientas veinte) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una. 

Valor: Esta cesión de acciones se realiza por el valor patrimonial de las mismas, 
equivalente a USD $ 29.685,60 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON SESENTA CENTAVOS). 

Esta cesión además corresponde a la totalidad o cien por ciento (100%) de las acciones de 

la señora Angela Noemí Fabara Pacheco, que a su vez corresponden al noventa por ciento 
(90%) del capital social. La cesión se realiza a título gratuito, fijando el valor de las 
acciones cedidas en el valor patrimonial de las mismas, mencionado anteriormente; con 
todos los derechos que le corresponde a la accionista, inclusive, utilidades no repartidas y 
aportes a futuras capitalizaciones, si los hubiere. 

Por consiguiente y para los fines legales correspondientes le solicitamos se sirva registrar 
dicha transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, notificar al 
organismo de control competente y emitir un nuevo título con la totalidad de acciones de 
Cinthya Cristina Jumbo Garzón en la Compañía. 
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Quito DM. 15 jIL. 2016 

Señor 
José Vidal Jumbo Torres 
Gerente General 
JUMBO FABARA CONSULTORIAS E INDUSTRIAS S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que se ha procedido a la 
siguiente transferencia de acciones de la Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cedente: El accionista JOSE VIDAL JUMBO TORRES, de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, con cédula de ciudadanía No. 170710191-9, debidamente autorizado 
por su cónyuge, señora Angela Noemí Fabara Pacheco, con cédula de 
ciudadanía No. 1712775210. 

Cesionaria: La señorita CINTHYA CRISTINA JUMBO GARZÓN, de nacionalidad 
ecuatoriana, soltera, con cédula de ciudadanía No. 1720575669. 

Número de Acciones: 72 (Setenta y dos) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, equivalentes a USD$ 72,00 

(Setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América). 

Valor: Esta cesión de acciones se realiza por el valor patrimonial de las mismas, 
equivalente a USD $ 2.968,56 (DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA 
Y SEIS CENTAVOS) 

Esta cesión además corresponde al nueve por ciento (9%) del capital social de la 
Compañía. La cesión se realiza a título gratuito, fijando el valor de las acciones cedidas 
en el valor patrimonial de las mismas, mencionado anteriormente; con todos los derechos 
que le corresponde al accionista en proporción al porcentaje de acciones cedido, 
inclusive, utilidades no repartidas y aportes a futuras capitalizaciones, si los hubiere. 

Por consiguiente y para los fines legales correspondjentes le solicitamos se sirva registrar 
dicha transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, notificar al 
organismo de control competente y emitir un nueyo título con la totalidad de acciones de 
la señorita Cinthya Cristina Jumbo Garzón. 
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QuitoD.M. 15 JJ 2016 

Señor 
José Vidal Jumbo Torres 
Gerente General 
JUMBO FABARA CONSULTORIAS E INDUSTRIAS S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que se ha procedido a la 
siguiente transferencia de acciones de la Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cedente: El accionista JOSE VIDAL JUMBO TORRES, de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, con cédula de ciudadanía No. 170710191-9, debidamente autorizado 
por su cónyuge, señora Angela Noemí Fabara Pacheco, con cédula de 
ciudadanía No. 1712775210. 

Cesionaria: La señorita JENNY PATRICIA PURUNCAJA CATOTA, de nacionalidad 
ecuatoriana, soltera, con cédula de ciudadanía No. 172577182-6. 

Número de Acciones: 8 (Ocho) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1,00) de valor nominal cada ina, equivalentes a USD$ 8,00 (Ocho 

dólares de los Estados Unidos de América). 

Valor: Esta cesión de acciones se realiza por el valor patrimonial de las mismas, 
equivalente a USD $ 329,84 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA fON OCHENTA Y 
CUATRO CENTAVOS) 

Esta cesión además corresponde al uno por ciento (1%) del capital social de la Compañía. 
La cesión se realiza a título oneroso, fijando el valor de las acciones cedidas en el valor 

patrimonial de las mismas, mencionado anteriormente; con todos los derechos que le 
corresponde al accionista en proporción al porcentaje de accjones cedido, inclusive, 
utilidades no repartidas y aportes a futuras capitalizaciones, si los hubiere. 

Por consiguiente y para los fines legales correspondjentes le solicitamos se sirva registrar 
dicha transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, notificar al 
organismo de control competente y emitir un nueyo título con la totalidad de acciones de 
la señorita Jenny Patricia Puruncaja Catota. 
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